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INTRODUCCIÓN.

El presente trabajo de grado “Diagnóstico Institucional y Plan de Mejoramiento”

ha sido un desafío de investigación y trabajo en equipo, para realizar un profundo

diagnóstico y proponernos un Plan de Mejoramiento que responda a un factor

relevante y significativo, para la proyección educacional y profesional del alumno

del Centro Educacional Municipal San Ramón..

Una de las problemáticas vigentes y necesarias de resolver son los bajos



rendimientos académicos: de promoción, pruebas SIMCE, PSU y bajo porcentaje

de titulados.

Uno de los índices que se ha asumido dentro del slogan “Mejorar la calidad de la

Educación.” Aunque son muchos los factores que influyen en el rendimiento

académico, pero uno salta a la vista, es el ausentismo escolar que conlleva a la

repitencia o deserción escolar.

El Centro Educacional Municipal San Ramón presenta un alto ausentismo

escolar, reiterados atrasos por parte de los alumnos y porcentajes preocupantes

de deserción escolar. . A pesar de diversas medidas que se han tomado, los

alumnos aún no asumen el valor de la puntualidad y en un gran número faltan a

clases por motivos no justificados ” me quedé dormido”, “ no despierto temprano y

después me da lata venir”…

La asistencia a clases es un compromiso personal del alumno, respaldado por los

padres o familiares a cargo del estudiante.

Todos los ciudadanos chilenos queremos una mejor educación. Si bien es cierto,

son muchos los factores que influyen en ello, es básico que el estudiante asista al

colegio, mantenga una continuidad de asistencia y responda al trabajo académico

sistemático y continuo.

Al revisar los resultados del diagnóstico, estimamos conveniente idear un Plan de

Mejoramiento que involucre a toda la comunidad del CEM San Ramón.

Para el Diagnóstico y elaboración del Plan de Mejoramiento Educativo se

utilizaron metodologías con perspectivas cualitativas y cuantitativas, método de

análisis, método inductivo, método de síntesis, utilizando las siguientes técnicas:

observación, entrevista y técnica de análisis de contenidos.

Se hizo el diagnóstico tomando como base información recopilada con

documentos oficiales del establecimiento y de acuerdo a las orientaciones dadas

por el Ministerio de Educación, es decir, en las Áreas. Gestión del Currículum,

Liderazgo Escolar, Convivencia Escolar y Gestión de Recursos.

Posteriormente se diseñó un Plan de Mejoramiento Educativo, que se propuso

iniciar a futuro desde el mes de marzo, por este año en el presente mes, con

evaluación y perfeccionamiento mensual del seguimiento por curso.



.
MARCO TEÓRICO.

La Ley del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Parvularia, Básica y Media (Ley Nº 20.529/2011) tiene como propósito asegurar la

equidad frente a los procesos educativos, entendida como que todos los

estudiantes tengan las mismas oportunidades de recibir una educación de

calidad.

Se espera que esta Ley, impacte en la educación formal mediante un conjunto de

políticas, estándares, indicadores, evaluaciones y mecanismos de apoyo y

fiscalización a los establecimientos, para lograr la mejora continua de los

aprendizajes de los estudiantes.

Esta ley expresa que: “La implementación de estos diferentes mecanismos,

implicará para los establecimientos procesos de autoevaluación, evaluación

externa y apoyo técnico pedagógico en la elaboración e implementación de

Planes de Mejoramiento Educativo que permitan a los establecimientos

educacionales desarrollar sus fortalezas y superar sus debilidades en ciclos de

mejora sucesivos”.

“En este contexto a la Agencia de Calidad le corresponderá la evaluación de las

instituciones escolares, para fomentar el mejoramiento de la calidad y equidad de

las oportunidades educativas, considerando las particularidades de los distintos

niveles y modalidades. En este sentido, los procesos de autoevaluación

institucional y los Planes de Mejoramiento Educativo, constituyen antecedentes y

procesos relevantes para el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de

la Educación y para los establecimientos”.

“Por otra parte, la Ley de Subvención Escolar Preferencial (Ley Nº 20.248/2008)

establece que el Sostenedor, mediante la suscripción del Convenio de Igualdad

de Oportunidades y Excelencia Educativa, se obliga a un conjunto de

compromisos esenciales, entre los que se contempla la presentación al Ministerio

de Educación del Plan de Mejoramiento Educativo como requerimiento para

postular a los beneficios de la Ley de Subvención Escolar Preferencial (Ley

N.20.248/2008), el que se estructura sobre las Áreas del Modelo de Calidad de la

Gestión Escolar; Gestión del Currículum, Liderazgo Escolar, Convivencia Escolar,

Gestión de Recursos y Resultados”.



En el marco de estas mismas normativas, el Ministerio de Educación asume el rol

de diseñar e implementar programas y acciones de apoyo técnico pedagógico

para los establecimientos educacionales, con el fin de fomentar el desarrollo de

sus capacidades técnicas, educativas y procesos de Mejoramiento Continuo, en

este sentido, debe brindar apoyo, orientaciones, instrumentos y asesorías para la

elaboración e implementación del “Plan de Mejoramiento Educativo”.

Mejoramiento continuo.

“Para los establecimientos educacionales los procesos de Mejoramiento Continuo,

significan avanzar hacia la instalación, mejoramiento, consolidación y articulación

de Prácticas Institucionales y Pedagógicas y procesos de calidad, que forman

parte de las Áreas y Dimensiones de la gestión institucional, lo que posibilita

lograr que los aprendizajes de los estudiantes mejoren constantemente”.

Para avanzar en el desarrollo de las Prácticas Institucionales y Pedagógicas y
procesos de calidad es necesario que los establecimientos educacionales

transiten por un “ciclo anual de mejora continua”, entendido éste, como un

conjunto de etapas y procesos articulados, de manera progresiva y coherente,

mediante una planificación estratégica de los procesos de Mejoramiento

Educativo contemplados en el Plan de Mejoramiento Educativo.

. El Plan de Mejoramiento Educativo es una posibilidad real de centrar y ordenar,

de manera articulada e intencionada, las distintas acciones que el establecimiento

educacional implementa para mejorar el aprendizaje de los estudiantes, en

función de Metas desafiantes y posibles de alcanzar en un tiempo establecido. Lo

que contribuirá a apoyar explícitamente la construcción de Trayectorias

Educativas de los estudiantes, lo cual implica especial atención a la diversidad de

formas que tienen de ingresar, vincularse y proyectarse hacia el futuro desde el

establecimiento educacional.

Este ciclo comienza con un proceso de Diagnóstico Institucional, que implica,

en primer lugar, un exhaustivo análisis de los Resultados Institucionales, para

luego avanzar hacia una evaluación del nivel de calidad de las Prácticas

Institucionales y Pedagógicas y, finalmente establecer una vinculación entre las

Áreas de procesos y Resultados propiciando el mejoramiento de aquellas que lo

requieren, para lo cual se establece que el Plan de Mejoramiento Educativo

contenga Metas, Objetivos, Indicadores de Seguimiento, Acciones.



Es relevante tener presente que las Prácticas son una serie de formas de hacer

en las distintas Áreas de la gestión institucional y pedagógica que deben

presentar propósitos explícitos y claros para todos los actores de la comunidad

educativa, progresión secuencial de las acciones involucradas, contemplar

procesos sistemáticos, deben estar orientadas a resultados, evaluadas

permanentemente y perfectibles en el tiempo a partir del análisis de su

implementación.

Orientaciones Técnicas Para la Elaboración del Plan de Mejoramiento Educativo.
Página 8.

DIMENSIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO.

HISTORIA

CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL SAN RAMÓN.



El establecimiento funcionó entre 20 y 25 años, como Escuela Básica D –
535 con cursos de 1º a 8º Año Básico. No existen datos exactos en el

Departamento de Educación Municipal (DEM). Antes pertenecía a la

Comuna de La Granja.

El año 1987 se incorporó la Enseñanza Media Científica Humanista

con 4 Primeros Medios, continuando como Escuela Básica D - 535.

Alrededor del año 1989 se crearon 3 Especialidades técnicas.

Sastrería Varón.

Electricidad Industrial.

Instalaciones Sanitarias.

Desde el año 90 al 92, el establecimiento se llamó Liceo Municipal Claudio Gay,
en honor al botánico francés que hizo un estudio sobre la flora chilena.

Desde el año 93 esta institución educacional se denomina Centro Educacional

Municipal San Ramón, nombre que se mantiene hasta el día de hoy.

Alrededor del año 97 se eliminó la especialidad de Sastrería Varón y prosiguió

Electricidad Industrial e Instalaciones Sanitarias.

El año 2002 hubo reforma de las carreras; cambiaron los nombres de las

especialidades, así Instalaciones Sanitarias pasó a ser Edificación y Electricidad

Industrial sólo Electricidad.

El año 2011 se incorporó la especialidad de Atención de Enfermería.
A cargo del establecimiento han estado los siguientes directores:

Sr. Hugo Godoy Director Escuela Básica D – 535 Sr Alexis Cabrera

Período 1988-1994

Sr. Julio Hinojosa Período 1995-1996

Sra. Clara Munita Período 1997-2008

Sra. Juanita Espinoza Período 2009-2010



Sra. Jaqueline García Vásquez Desde año 2011

Sra. María Isabel Cáriz Salinas Directora(s) desde el 23 de abril 2013

Actualmente el establecimiento tiene 11 cursos: 3 primeros medios: 1ºA con

alumnos de Edificación y Electricidad, 1º B de la especialidad de Atención de

Enfermería y 1º C que tiene alumnos de las 3 especialidades; 2º A de las

especialidades de Edificación y Electricidad y 2º B de Atención de Enfermería; 3ºA

de Edificación 3ºB de Electricidad y 3ºC de Atención de Enfermería; 4ºA

Edificación, 4ºB Electricidad, 4ºC Atención de Enfermería.

Los Primeros y Segundos Medios tienen un plan común Científico Humanista e

Introducción a la Especialidad.

Información recopilada por entrevistas a:

Orientador Sr. Héctor Arrizaga Álvarez, quien trabaja en el establecimiento desde el año 1988.
Directora(s) Sra. María Isabel Cáriz Salinas, trabaja en el establecimiento desde el año 1987. Jefe

Unidad Técnica Pedagógica Sr. Wilson Cortés Castillo trabajó un período desde el año 1987.

RESULTADOS ACADÉMICOS CURRICULARES.
CEM SAN RAMÓN

RESULTADOS AÑO 2009.

CURSO S S
O

MATRICULA
FINAL

MATRICU
LA
INICIAL

1ºA 30 4 9 34 39

1ºB 29 4 14 33 43

Subtota 59 8 12 % 23 28% 67 82

2ºA 23 2 7 25 29

2ºB 24 4 4 28 30

Subtota 47 6 11
%

11 19% 53 59

3ºA 20 0 1 20 20

3ºB 11 0 0 11 10

Subtot
al

31 0 0
%

1 3% 31 30



4ºA 21 0 0 21 21

4ºB 10 0 0 10 9

Subtot
al

31 0 0
%

0 0% 31 30

Total 168 92% 14 8
%

35 11%
7 %

182 91
%

201 100%

*Tabla construida con datos obtenidos de actas y registros del CEM San Ramón.

El año 2009 hubo un 8% de reprobados y un 17% de retirados, no existen
antecedentes de reforzamientos ni nivelaciones en las diferentes
asignaturas. El establecimiento presentaba una baja matrícula inicial y bajó
en un 17% a Final de año.

RESULTADOS ACADÉMICOS CURRICULARES.
CEM SAN RAMÓN

RESULTADOS AÑO 2010.

CURSO S S
O

MATRIC
M

INICIAL

1ºA 29 5 18 34 44

1ºB 35 1 18 36 45

Subtota 64 6 9
%

36 40
%

70 89

2ºA 35 3 5 38 38

2ºB 24 4 7 28 32

Subtota 59 7 11
%

12 17
%

66 70

3ºA 19 0 1 19 20

3ºB 20 1 7 21 24

Subtot
al

39 1 3
%

8 18
%

40 44



4ºA 15 2 2 17 18

4ºB 11 0 0 11 11

Subtot
al

26 2 7
%

2 7
%

28 29

Total 188 92% 8 % 58 25 % 204 88% 232 100%

*Tabla construida con datos obtenidos de actas y registros del CEM San Ramón.

El año 2009 hubo un 8% de reprobados y un 25% de retirados.

RESULTADOS ACADÉMICOS CURRICULARES.
CEM SAN RAMÓN

RESULTADOS AÑO 2011.

CURSO S
O

MATRICULA
FINAL

MATRICU
LA
INICIAL

1ºA 24 8 9 32 32

1ºB 15 4 16 19 35

1ºC 22 3 22 25 47

Subtot 15 20 % 47
%

76 114

2ºA 27 6 16 33 36

2ºB 26 6 12 32 40

Subtot 12 % 28 37
%

65 76

3ºA 14 0 6 14 19

3ºB 8 1 3 9 6

3ºC 26 8 11 34 43

Subtot
al

48 9 16
%

20 29
%

57 68

4ºA 14 0 5 14 16



4ºB 15 1 3 16 17

Subtot
al

29 1 3 % 8 24
%

30 33

Total 191 84
%

37 % 103 35
%

228 78 % 291 100%

*Tabla construida con datos obtenidos de actas y registros del CEM San Ramón.

En el año 2011 aumentó comparativamente con los dos años anteriores el porcentaje

De repitencia 16% y el de retirados 35%.

RESULTADOS ACADÉMICOS CURRICULARES.
CEM SAN RAMÓN

RESULTADOS AÑO 2012.

CURSO APROBADO
S S

REPROBAD
O

RETIRADOS

MATRIC
M

1ºA 32 4 19 36 49

1ºB 36 4 14 40 48

Subtot 8 11
%

33 30
%

76 97

2ºA 31 1 10 32 40

2ºB 25 2 7 27 33

Subtot 3 5
%

17 23
%

59 73

3ºA 13 2 7 15 16

3ºB 15 0 5 15 18

3ºC 23 0 9 23 21

Subtot 2 4
%

21 18
%

53 55

4ºA 15 0 1 15 14



4ºB 7 0 1 7 8

4ºC 27 0 1 27 27

Subtot
al

49 0 0
%

3 6
%

49 49

Total 224 94% 6
%

74 27
%

237 84% 274 100%

*Tabla construida con datos obtenidos de actas y registros del CEM San Ramón.

En el año 2012 hubo 6% de repitencia y 27 % de retirados.

PRIORITARIOS* AÑO 2013.
CURSO Nº ALUMNOS

1ºA 32

1ºB 32

1ºC 34

2ºA 29

2ºB 30

3ºA 9

3ºB 12

3ºC 24

4ºA 10

4ºB 9

4ºC 15

Total 236

*Prioritarios: alumnos que tienen escaso nivel socioeconómico, de privados,

con alto índice de vulnerabilidad; no pagan matrícula, reciben desayuno,



almuerzo, algunos reciben tercera colación y pro-retención, que es un monto

aproximado de $116.000 por alumno, para que se invierta en vestuario, útiles

escolares o materiales para el trabajo de taller del alumno.

De 315 alumnos, matrícula actual, 236 alumnos son prioritarios es decir el 75%.

REPITENCIA.
AÑO ALUMNOS REPROBADOS %

REPROBACIÓN

2009 14 8%

2010 16 8%

2011 37 16%

2012 13 6%

RETIROS.

AÑO TOTAL ALUMNOS RETIRADOS % RETIRO

2009 35 17%

2010 58 25%

2011 103 35%

2012 74 27%

ASISTENCIA ANUAL.



AÑO ASISTENCIA ANUAL

2009 65.2 %

2010 89.6 %

2011 81.6 %

2012 82.5 %

RESULTADOS SIMCE.

Año 2006 2008 2010 2012

Asignatur
a

Nº Ex Ptje Promed Ptje Promed Ptje Pro

Lenguaje 35 208 48 219 55 206 43 209

Matemática 35 188 50 200 54 183 37 211

RESULTADOS PSU.

AÑO Lenguaje Y Com. M Historia
Socia

2010 362 400 412 397

2011 365 362 272 401

2012 395 386 0 339



El puntaje mínimo para postular a la universidad, al crédito con aval del estado
y becas es 475 puntos, los egresados del CEM San Ramón están entre 78 y 136

puntos bajo ese puntaje.

CUADRO ESTADISTICO EGRESADO - TITULADO

Especialidad Año 2009 Año 2010 1 Año 2012 Año 2013

Edificación Estudiant
es

Estudiante
s

Estudiantes Estudiante
s

Estudiantes
Estudiantes

Nº de Estudiantes
egresados año anterior

9 10 11 15 7

Nº de Estudiantes
titilados en el año.

8 4 7 6 6

Porcentaje de
estudiantes Titulados.

89 40 63 40 88

Especialidad Año 2009 Año 2010 1 Año 2012 Año 2013

Electricidad Estudiant
es

Estudiante
s

Estudiantes Estudiante
s

Estudiantes
Estudiantes

Nº de Estudiantes
egresados año anterior

17 21 15 14 15

Nº de Estudiantes
titilados en el año.

17 9 15 11 7

Porcentaje de
estudiantes Titulados.

100 43 100 79 47

Especialidad Año 2009 Año 2010 1 Año 2012 Año 2013

Atención de
Enfermería*

Estudiant
es

Estudiante
s

Estudiantes Estudiante
s

Estudiantes
Estudiantes

Nº de Estudiantes
egresados año anterior

0* 0* 0* 0* 27



Nº de Estudiantes
titilados en el año.

0 0 0 0 9
En proceso

11

Porcentaje de
estudiantes Titulados.

89 0 0 0 33

*La especialidad de Atención de Enfermería se incorporó el año 2011 en Tercer Año Medio,
a primera promoción egresa el año 2012.
Nª horas de práctica Edificación y Electricidad 540 horas
Nº horas de práctica Atención de Enfermería 720 horas.
ANÁLISIS RELACIÓN EGRESADOS-TITULADOS.

En los campos de práctica se proyectan y practican los hábitos de inasistencias y

atrasos, que han presentado en el curso de los años de estudio de Enseñanza

Media, por esto, un porcentaje significativo abandona las prácticas profesionales

y ha sido difícil alcanzar niveles altos de titulados. Por otra parte cuando los

estudiantes no tienen las competencias para la Especialidad, los profesionales

del Programa de Integración solicitan que se les brinde la oportunidad de terminar

Cuarto Medio, con solicitud firmada de los padres y/o apoderados, son egresados

no titulados,

RECURSOS FINANCIEROS
CEM SAN RAMÓN.

El Centro Educacional Municipal San Ramón, es un centro educacional que como

su nombre lo indica, municipal, por lo tanto depende de la Municipalidad de la

respectiva comuna, económicamente la mayor cantidad de los recursos como

cancelación de los sueldos de los funcionarios proviene de la Municipalidad, que

administra los dineros de la subvención y la implementación de los gobiernos:

comunal y regional.

La subvención para los alumnos, según la tabla siguiente aprobada por el

Congreso es la siguiente:

*Se adjunta artículo: Congreso aprueba proyecto de ley que aumenta las subvenciones escolares 06
de septiembre de 2012



Los alumnos cancelan una cuota de incorporación anual de $ 18.000 con

excepción de los alumnos del Programa Puente, quienes presentando la

documentación correspondiente son liberados de dicho pago. De los $18.000

(dieciocho mil pesos) $5.000 (cinco mil pesos) corresponden al Centro de

Padres.*

Otro ingreso se obtiene del arriendo mensual del kiosco de ventas

correspondiente a $105.000 ( ciento cinco mil pesos) y estacionamiento de

camioneta del mismo particular por el monto de $ 24.000 (veinticuatro mil

pesos).*
*Datos obtenidos de entrevista a Directora Sra. María Isabel Cáriz Salinas.

A continuación Se adjunta evidencia de aumento de monto de subvenciones,
del 06 de septiembre de 2012.

Congreso aprueba proyecto de ley que aumenta las subvenciones
escolares

06 de septiembre de 2012

La Cámara de Diputados aprobó hoy el proyecto de ley que aumenta
sustancialmente la subvención para pre-kínder y kínder, la subvención
preferencial (SEP) y de concentración para los alumnos más vulnerables y la
subvención regula



La iniciativa, que con este paso termina su tramitación en el Congreso,
entregará más recursos para mejorar la educación escolar en su conjunto e
impacta directamente en el aprendizaje que se produce en la sala de clases,
partiendo por los alumnos que más lo necesitan.
El ministro de Educación Harald Beyer destacó el apoyo que recibió este
proyecto: “Es muy importante porque llega del orden de 340 millones de
dólares a través de distintas vías a la educación de nuestros niños y jóvenes,
particularmente de los más vulnerables. Este proyecto tiene un aumento de la
subvención de 18,5% en pre kínder y kínder, tiene un aumento en la
subvención general de 3,5% en todo el sistema educacional, y tiene además
un aumento de 50% en la subvención escolar preferencial de 5° y 6° básico y
de 100% entre 7° y 4° medio. Además se adelanta el ingreso de la subvención
escolar preferencial de media para el año 2013, antes estaba para el 2014. Es
decir, estamos inyectando significativamente recursos a la educación,
especialmente de los más vulnerables. Creemos que esto impacta
directamente en la equidad y en calidad porque permite desarrollar procesos
escolares en los distintos programas”.

Contenido Del Proyecto De Ley

1. AUMENTO SUSTANCIAL EN LA SUBVENCIÓN PARA
LA EDUCACIÓN PARVULARIA (PRE KÍNDER Y
KÍNDER).

Los primeros años de enseñanza son fundamentales para nivelar la cancha ya
que una educación inicial de calidad entrega la base y mayores oportunidades
de aprendizaje en los siguientes niveles educativos. Asimismo, proveer
educación en estos niveles tiene más costos, por cuanto requiere más
profesionales por cada curso. Es por ello que se propone un aumento
sustancial a la subvención regular que se entrega a los alumnos que cursan
pre-kínder y kínder.

Los recursos para estos niveles se aumentan en un 18,5%, pasando de
una subvención que actualmente asciende a $38.719 mensuales por
alumno, a un monto de $45.511 mensual.

Este incremento beneficiará a más de 305 mil alumnos del sector municipal y
particular subvencionado.

Dicho aumento se une al incremento de 1,5% que experimentó esta



subvención con la aprobación de la ley de Calidad y Equidad de la Educación
(Ley N° 20.501) que comenzó a regir en marzo de 2012. Por lo tanto, durante
los primeros años de gobierno la subvención regular para pre-kínder y kínder
ha crecido en un 20% real. Este esfuerzo en recursos permitirá financiar una
educación inicial de mayor calidad así como apoyar los aumentos de cobertura
para estos niveles, donde actualmente 77 mil 500 alumnos en edad de asistir
a pre-kínder y kínder no lo hacen.

2. INCREMENTO DE LA SUBVENCIÓN PREFERENCIAL PARA LOS
ALUMNOS PRIORITARIOS.

La subvención escolar preferencial (SEP) apunta a entregar mayores
oportunidades de aprendizaje a los alumnos que pertenecen al 40% más
vulnerable de la población, reconociendo la necesidad de contar con más
herramientas para ayudar y estimular los aprendizajes de dichos estudiantes,
y así avanzar hacia una educación con mayor calidad y equidad. Es por ello
que el gobierno del Presidente Piñera aprobó a través de la ley 20.550 (de
octubre de 2011), un incremento de un 21% para la subvención SEP,
permitiendo además una mayor autonomía en su uso que faculta, por ejemplo,
la contratación de docentes.

Siguiendo ese mismo camino, el actual proyecto de ley pretende aumentar
considerablemente dichos recursos igualando los montos que reciben los
cursos para la nueva básica- 1° a 6° básico, más pre-kínder y kínder- en un
monto mensual de $32.356 y desde 7° básico hasta 4° medio con un aporte de
$21.564.

Estos incrementos significan duplicar la subvención para 7° y 8° año
básico, así como para toda la enseñanza media. Por su parte, los aportes
para 5° y 6° año básico aumentan en un 50%.

Finalmente, se adelanta en un año el ingreso de la enseñanza media al
régimen SEP comenzando por los alumnos de 1° año medio durante el
año 2013 y dando cobertura a 4° medio el año 2016.

3. AUMENTO DE LA SUBVENCIÓN REGULAR PARA TODOS
LOS ALUMNOS DEL PAÍS.

De manera adicional, este proyecto de ley incrementa la subvención regular en un

3,5% a todos los alumnos de enseñanza básica y media del país que asisten a

establecimientos que reciben subvención del Estado. Este incremento se une al

aumento de un 1,5% aprobado por la ley N° 20.501, viéndose beneficiados cerca de

3,4 millones de alumnos.



4. NUEVO ESCENARIO Y COSTO FISCAL.

Este proyecto permitirá los siguientes montos de subvención por alumno para el caso

de establecimientos educacionales en jornada escolar completa:

Este proyecto de ley implica un costo fiscal de $84.539 millones para el año
2012; $159.680 millones en 2013 y $174.455 en 2014.
RECURSOS COMUNITARIOS.

CEM San Ramón cuenta con el apoyo de las redes comunitarias como:

Carabineros, PBI, Bomberos, Centros de Salud, Residencias, Hospital Padre

Alberto Hurtado y empresas que acogen a los alumnos para sus prácticas

profesionales.

Cuando se necesita de la colaboración de las Juntas Vecinales para las

prácticas en trabajos comunitarios, los alumnos han sido acogidos y apoyados

por las directivas de dichas juntas, para la ejecución de dichas prácticas.

Los alumnos de la Especialidad de Edificación han desarrollado trabajos

prácticos, fabricando las casetas para las votaciones municipales del año

2012, por lo cual recibirían un dinero para cada alumno.

Los alumnos de Atención de Enfermería son solicitados y autorizados para

realizar control de signos vitales en ferias libres, Municipalidad y eventos

masivos de la comuna, con supervisión de los docentes de la especialidad.

INFRAESTRUCTURA.

CEM SAN RAMÓN.

CEM San Ramón cuenta con 11 salas de clases, tres talleres: de Edificación,
Electricidad y Atención de Enfermería, Laboratorio de Ciencias, Biblioteca,
Sala de Programa de Integración, Sala de Audiovisuales, Sala de



Computación, Portería, Oficina de Recepción, Oficina de Inspectoría General,
Oficina de Dirección, Oficina de UTP, Oficina de Orientación, Comedor de
Alumnos, Cocina, Bodega de Alimentos, Comedor de Profesores, Gimnasio
techado, Bodega general de artículos de reparaciones, Bodega de mobiliario,
Baño Varones (Alumnos), Baño Damas (Alumnas), Camarines Damas y
Camarines Varones, Baño Profesores Varones, Baño Profesores Damas. Baño
Discapacitados,

RECURSOS HUMANOS. CEM SAN

RAMÓN.

CARGO Nº FUNCIONARIOS.

Directora 1

Jefe de UTP 1

Orientador. 1

Administrador
y Encargado
de Biblioteca.

1

Profesores
Plan Común

9

Profesores de
Especialidad.

6

Asistentes de
la Educación

4

Auxiliares de
Servicio

3

Total 26 funcionarios



REUNIONES: ANÁLISIS DE LAS ÁREAS DE PROCESO.

El análisis de las áreas de proceso del Centro Educacional Municipal San
Ramón, se realizó en una secuencia de Reflexiones Pedagógicas realizadas
los días miércoles de 16:30 horas a 18:10 horas. Estas reuniones se
realizaron en las siguientes fechas:

20 de marzo

03 de abril

17 de abril

También se hizo un diagnóstico en Reunión de Directivas de Micro
centros de Padres y Apoderados realizada el 08 de abril

La participación del Centro de Alumnos en el diagnóstico se realizó a
través de algunos miembros de la Directiva del Centro de Alumnos
realizada el 10 de abril.





Fecha: 17/04/2013.

Nombre del Establecimiento CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL
SAN RAMÓN.
RBD: 9601

Área de Gestión del Currículum.
Dimensión: Gestión Pedagógica.



Proceso general a
evaluar:

políticas, procedimientos y prácticas que lleva a
cabo el equipo técnico pedagógico para
organizar, planificar, monitorear y evaluar el
proceso de enseñanza – aprendizaje

Prácticas Nivel de calidad de la práctica

Número 1 2 3 4

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

8 X

9 X

10 X

11 X

12 X

13 X



ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO.
ÁREA DE GESTIÓN DEL CURRICULUM
DIMENSIÓN: GESTIÓN PEDAGÓGICA.

Nivel 1: 6 de 13 prácticas, es decir, el 46% presentan un nivel de calidad 1, lo

que indica que se realizan acciones cuyos propósitos son difusos para los actores

del establecimiento educacional y se implementan de marera asistemática.

Nivel 2: 5 de 13 prácticas, es decir, el 38% presentan un nivel de calidad 2,

indicando que el quehacer incorpora un propósito que es explícito y claro para

todos los actores del establecimiento educacional cuyos procesos son

sistemáticos

Nivel 3: 2 de 13 prácticas, es decir, el 15% presentan un nivel de calidad 3, por

lo tanto en esas 2 prácticas el quehacer incorpora un propósito que es explícito y

claro para todos los actores del establecimiento educacional, con una

sistematicidad y progresión secuencial de los procesos subyacentes y con una

orientación a la mejora de los resultados institucionales, lo que define una práctica

institucional o pedagógica.

Nivel 4: 0 práctica nivel 4, por lo tanto, no se incorpora la evaluación ni el

perfeccionamiento permanente en sus procesos.



Fecha: 17/04/2013.

Nombre del Establecimiento CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL
SAN RAMÓN.
RBD: 9601

Área de Gestión del Currículum.
Dimensión: Enseñanza y aprendizaje en el aula.

eral a evaluar: Las estrategias utilizadas por los
n la Sala de clases, para asegurar el logro de los

aprendizajes esperados en los estudiantes.

Prácticas Nivel de calidad de la práctica

Número 1 2 3 4

1 X

2 X



3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

8 X

ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO.
ÁREA DE GESTIÓN DEL CURRICULUM
DIMENSIÓN: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE EN EL AULA

Nivel 1: 0 de 8 prácticas, lo que indica que ninguna práctica tiene un nivel de

calidad 1.

Nivel 2: 3 de 8 prácticas, es decir, el 38% de las prácticas docentes
presentan un nivel de calidad 2, indicando que el quehacer incorpora un

propósito que es explícito y claro para todos los actores del establecimiento

educacional cuyos procesos son sistemáticos

Nivel 3: 4 de 8 prácticas, es decir, el 50% de las prácticas docentes

presentan un nivel de calidad 3, por lo tanto en esas 4 prácticas el quehacer de

los docentes incorpora un propósito que es explícito y claro para todos los actores

del establecimiento educacional, con una sistematicidad y progresión secuencial

de los procesos subyacentes y con una orientación a la mejora de los resultados

institucionales, lo que define una práctica institucional o pedagógica.

Nivel 4: 1 de 8 prácticas, es decir, el 13% de las prácticas docentes
presentan un nivel de calidad 4, incorporando la evaluación y el



perfeccionamiento permanente en los procesos de monitoreo, retroalimentación,

reconocimiento y refuerzo al trabajo de los estudiantes constantemente,

manteniendo una actitud de altas expectativas sobre sus posibilidades de

aprendizaje y desarrollo.

Fecha: 17/04/2013.

Nombre del Establecimiento CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL
SAN RAMÓN.
RBD: 9601

Área de Gestión del Currículum.
Dimensión: Apoyo al desarrollo de los estudiantes.

Proceso general a
evaluar:

Las políticas, procedimientos y estrategias para
desarrollo académico, afectivo y social de todos l
estudiantes, en consideración de sus diferentes n

Prácticas Nivel de calidad de la práctica



Número 1 2 3 4

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO.
ÁREA DE GESTIÓN DEL CURRICULUM
DIMENSIÓN: APOYO AL DESARROLLO DE LOS ESTUDIANTES.

Nivel 1: 2 de 6 prácticas, es decir, el 33% presentan un nivel de calidad 1, lo
que indica que se realizan acciones cuyos propósitos son difusos para los

estudiantes con habilidades destacadas e intereses diversos de modo que

cuenten con oportunidades para desarrollarlos y los propósitos también son

difusos para identificar a tiempo a los estudiantes en riesgo de desertar y se

implementan de marera asistemática acciones para asegurar su continuidad en el

sistema..

Nivel 2: 2 de 6 prácticas, es decir, el 33% presentan un nivel de calidad 2,
indicando que el quehacer incorpora un propósito que es explícito y claro para

todos los actores del establecimiento educacional cuyos procesos son

sistemáticos

Nivel 3: 2 de 6 prácticas, es decir, el 33% presentan un nivel de calidad 3, por



lo tanto en esas 2 prácticas el quehacer incorpora un propósito que es explícito y

claro para todos los actores del establecimiento educacional, con una

sistematicidad y progresión secuencial de los procesos subyacentes y con una

orientación a la mejora de los resultados institucionales, lo que define una práctica

institucional o pedagógica.

Nivel 4: 0 práctica nivel 4, por lo tanto, no se incorpora la evaluación ni el

perfeccionamiento permanente en los procesos de apoyo al desarrollo de los

estudiantes.

Fecha: 17/04/2013.

Nombre del Establecimiento CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL
SAN RAMÓN.
RBD: 9601



Área de Liderazgo Escolar.
Dimensión: Liderazgo del sostenedor.

general a evaluar:La disposición y el compromiso del
or para asegurar un funcionamiento satisfactorio del
ento, generando canales de comunicación fluidos con

el director y el equipo directivo.

Prácticas Nivel de calidad de la práctica

Número 1 2 3 4

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO.
ÁREA DE LIDERAZGO ESCOLAR.
DIMENSIÓN: LIDERAZGO DEL SOSTENEDOR.

Nivel 1: 2 de 5 prácticas, es decir, el 40 % presentan un nivel de calidad 1, lo
que indica que se realizan acciones cuyos propósitos son difusos en la entrega

oportuna de parte del sostenedor de los recursos comprometidos y los apoyos

acordados.

Nivel 2: 0 de 5 prácticas, es decir, el 0% presentan un nivel de calidad 2,
indicando que el quehacer incorpora un propósito que es explícito y claro para



todos los actores del establecimiento educacional cuyos procesos son

sistemáticos

Nivel 3: 3 de 5 prácticas, es decir, el 60 % presentan un nivel de calidad 3, por

lo tanto en esas 3 prácticas el quehacer incorpora un propósito que es explícito y

claro de parte del sostenedor en la definición de roles y atribuciones del director y

el equipo directivo y los respeta, establece metas claras al director, manteniendo

canales fluidos de comunicación, recibe inquietudes , gestiona las peticiones,

informa oportunamente, con una sistematicidad y progresión secuencial de los

procesos subyacentes y con una orientación a la mejora de los resultados

institucionales, lo que define una práctica institucional o pedagógica.

Nivel 4: 0 práctica nivel 4, por lo tanto, no se incorpora la evaluación ni el

perfeccionamiento permanente en sus procesos.



Fecha: 17/04/2013.

Nombre del Establecimiento CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL
SAN RAMÓN.
RBD: 9601

Área de Liderazgo Escolar.
Dimensión: Liderazgo Formativo y Académico
del Director.



eneral a evaluar: El liderazgo del director en relación al
na comunidad comprometida con el Proyecto Educativo
tucional, una cultura de altas expectativas, el desarrollo
e de los docentes, el mejoramiento de las prácticas y una

conducción efectiva.

Prácticas Nivel de calidad de la práctica

Número 1 2 3 4

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO.
ÁREA DE LIDERAZGO ESCOLAR
DIMENSIÓN: LIDERAZGO FORMATIVO Y ACADÉMICO DEL
DIRECTOR.

Nivel 1: 4 de 7 prácticas, es decir, el 57% presentan un nivel de calidad 1, lo

que indica que se realizan acciones cuyos propósitos son difusos para los actores

del establecimiento educacional y se implementan de marera asistemática.



Nivel 2: 2 de 7 prácticas, es decir, el 29% presentan un nivel de calidad 2,

indicando que el quehacer incorpora un propósito que es explícito y claro para

todos los actores del establecimiento educacional cuyos procesos son

sistemáticos

Nivel 3: 1 de 7 prácticas, es decir, el 14% presenta un nivel de calidad 3, por
lo tanto en esa práctica el director instala y compromete a la comunidad educativa

con los objetivos formativos y académicos definidos en el Proyecto Educativo

Institucional, en forma explícita y clara, con una sistematicidad y progresión

secuencial de los procesos subyacentes y con una orientación a la mejora de los

resultados institucionales, lo que define una práctica institucional o pedagógica.

Nivel 4: 0 práctica nivel 4, por lo tanto, no se incorpora la evaluación ni el

perfeccionamiento permanente en sus procesos.



Fecha: 17/04/2013.

Nombre del Establecimiento CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL
SAN RAMÓN.
RBD: 9601

Área de Liderazgo Escolar.
Dimensión: Planificación y Gestión de Resultados.

Proceso general a
evaluar:

La definición de los grandes lineamientos del
Establecimiento, el proceso de Planificación
junto con el Monitoreo del cumplimiento de
las Metas y la utilización de datos y
evidencia, para la toma de decisiones en cada
una de las etapas de estos procesos.

Prácticas Nivel de calidad de la práctica



Número 1 2 3 4

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO.
ÁREA DE LIDERAZGO ESCOLAR
DIMENSIÓN: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RESULTADOS.

Nivel 1: 4 de 6 prácticas, es decir, el 67%, las prácticas Nº 2,3,4 y 5 presentan

un nivel de calidad 1, lo que indica que se realizan acciones cuyos propósitos son

difusos para los actores del establecimiento educacional y se implementan de

marera asistemática.

Nivel 2: 1 de 6 prácticas, es decir, el 17 %, la práctica 6 presenta un nivel de
calidad 2, indicando que el quehacer incorpora un propósito que es explícito y

claro para todos los actores del establecimiento educacional cuyos procesos son

sistemáticos

Nivel 3: 0 de 6 prácticas.

Nivel 4: 1 de 6 prácticas, es decir, 17%, práctica Nº1 presenta nivel 4, el
establecimiento cuenta con un Proyecto Educativo Institucional y se incorpora la

evaluación y el perfeccionamiento permanente en sus procesos.



Fecha: 17/04/2013.

Nombre del Establecimiento CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL
SAN RAMÓN.
RBD: 9601

Área de Convivencia Escolar.
Dimensión: Formación.

neral a evaluar: Las políticas, líneas de acción y
lleva a cabo el establecimiento para promover la
ectiva, social, ética y espiritual de los estudiantes.

Prácticas Nivel de calidad de la práctica



Número 1 2 3 4

1 X

2 X X

3

4 X

5 X

6 X

ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO.
ÁREA CONVIVENCIA ESCOLAR.
DIMENSIÓN: FORMACIÓN.

Nivel 1: 0 de 6 prácticas.

Nivel 2: 3 de 6 prácticas, es decir, el 50 %, las prácticas 1,2 y 5 presentan un
nivel de calidad 2, indicando que el quehacer incorpora un propósito que es

explícito y claro para todos los actores del establecimiento educacional cuyos

procesos son sistemáticos

Nivel 3: 3 de 6 prácticas, es decir, el 50%, las prácticas 3,4 y 6 presentan un
nivel de calidad 3 por lo tanto en esas 3 prácticas el quehacer del equipo

directivo y docente y el establecimiento incorpora un propósito que es explícito y

claro para todos los actores del establecimiento educacional, con una

sistematicidad y progresión secuencial de los procesos subyacentes y con una

orientación a la mejora de los resultados institucionales, lo que define una práctica

institucional o pedagógica.



Nivel 4: 0 de 6 prácticas.

Fecha: 17/04/2013.

Nombre del Establecimiento CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL
SAN RAMÓN.
RBD: 9601

Área de Convivencia Escolar.
Dimensión: Convivencia Escolar.

Proceso general a
evaluar:

Políticas, procedimientos y prácticas
que lleva a cabo el establecimiento
para asegurar un ambiente de respeto
y valoración organizado y seguro.

Prácticas Nivel de calidad de la prácti



Número 1 2 3 4

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO.
ÁREA CONVIVENCIA ESCOLAR.
DIMENSIÓN: CONVIVENCIA ESCOLAR.

Nivel 1: 0 de 7 prácticas.

Nivel 2: 0 de 7 prácticas.

Nivel 3: 7 de 7 prácticas, es decir, el 100% presentan un nivel de calidad 3
por lo tanto en estas 7 prácticas el quehacer incorpora un propósito que es

explícito y claro para todos los actores del establecimiento educacional, con una

sistematicidad y progresión secuencial de los procesos subyacentes y con una

orientación a la mejora de los resultados institucionales, lo que define una práctica

institucional o pedagógica.



Nivel 4: 0 de 7 prácticas.

Fecha: 17/04/2013.

Nombre del Establecimiento CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL
SAN RAMÓN.
RBD: 9601

Área de Convivencia Escolar.
Dimensión: Participación.



neral a evaluar: Políticas, procedimientos y prácticas que
el establecimiento para desarrollar un sentido de pertenencia
so, que conduzca a la participación de todos sus miembros.

Prácticas Nivel de calidad de la práctica

Número 1 2 3 4

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

8 X

9 X

10 X

ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO.
ÁREA CONVIVENCIA ESCOLAR.
DIMENSIÓN: PARTICIPACIÓN.

Nivel 1: 2 (5 y 7) de 10 prácticas, es decir el 20% de las prácticas presentan
un nivel de calidad 1, lo que indica que se realizan acciones cuyos propósitos



son difusos para los actores del establecimiento educacional y se implementan de

marera asistemática.

Nivel 2: 5 de 10 prácticas (2, 6, 8, ,10), es decir, el 50% de las prácticas
presentan un nivel de calidad 2, el quehacer incorpora un propósito que es

explícito y claro para todos los actores del establecimiento educacional cuyos

procesos son sistemáticos

Nivel 3: 3 de 10 prácticas, es decir, el 30 % presentan un nivel de calidad 3
por lo tanto en estas 3 prácticas (1,3 y 4) el quehacer incorpora un propósito que

es explícito y claro para todos los actores del establecimiento educacional, con

una sistematicidad y progresión secuencial de los procesos subyacentes y con

una orientación a la mejora de los resultados institucionales, lo que define una

práctica institucional o pedagógica.

Nivel 4: 0 de 10 prácticas.



Fecha: 17/04/2013.

Nombre del Establecimiento CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL
SAN RAMÓN.
RBD: 9601

Área de Gestión de Recursos.
Dimensión: Gestión del Recurso Humano.

neral a evaluar: Las políticas, procedimientos y prácticas
con un cuerpo docente idóneo, comprometido y motivado

con su labor.

Prácticas Nivel de calidad de la práctica

Número 1 2 3 4

1 X

2 X



3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

8 X

ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO.
ÁREA GESTIÓN DE RECURSOS.
DIMENSIÓN: GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO

Nivel 1: 5 de 8 prácticas, es decir el 63 % de las prácticas presentan un nivel
de calidad 1, lo que indica que se realizan acciones cuyos propósitos son difusos

para los actores del establecimiento educacional y se implementan de marera

asistemática.

Nivel 2: 2 de 8 prácticas, es decir, el 25% de las prácticas presentan un nivel
de calidad 2, el quehacer incorpora un propósito que es explícito y claro para

todos los actores del establecimiento educacional cuyos procesos son

sistemáticos

Nivel 3: 1 de 8 prácticas, es decir, el 12 % presentan un nivel de calidad 3 por

lo tanto en esta práctica (Nº1) el quehacer incorpora un propósito que es explícito



y claro para todos los actores del establecimiento educacional, con una

sistematicidad y progresión secuencial de los procesos subyacentes y con una

orientación a la mejora de los resultados institucionales, lo que define una práctica

institucional o pedagógica.

Nivel 4: 0 de 8 prácticas.

Fecha: 17/04/2013.

Nombre del Establecimiento CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL
SAN RAMÓN.
RBD: 9601

Área de Gestión de Recursos.
Dimensión: Gestión de Recursos Financieros y Administrativos.



Proceso general a
evaluar

Las políticas, procedimientos y prácticas para
contar con un cuerpo docente idóneo,
comprometido y motivado con su labor.

Prácticas Nivel de calidad de la práctica

Número 1 2 3 4

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO.
ÁREA GESTIÓN DE RECURSOS.
DIMENSIÓN: GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS.

Nivel 1: 2 de 7 prácticas, es decir el 29 % de las prácticas presentan un nivel
de calidad 1, lo que indica que se realizan acciones cuyos propósitos son difusos

para los actores del establecimiento educacional y se implementan de marera

asistemática.

Nivel 2: 2 de 7prácticas, es decir, el 29 % de las prácticas presentan un nivel
de calidad 2, el quehacer incorpora un propósito que es explícito y claro para



todos los actores del establecimiento educacional cuyos procesos son

sistemáticos

Nivel 3: 2 de 7 prácticas, es decir, el 29 % de las prácticas presentan un nivel
de calidad 3 por lo tanto en estas prácticas el quehacer incorpora un propósito

que es explícito y claro para todos los actores del establecimiento educacional,

con una sistematicidad y progresión secuencial de los procesos subyacentes y

con una orientación a la mejora de los resultados institucionales, lo que define una

práctica institucional o pedagógica.

Nivel 4: 1 de 7 prácticas, es decir, el 3% de las prácticas presentan un nivel
de calidad 4, la práctica incorpora la evaluación y el perfeccionamiento

permanente de sus procesos.

Fecha: 17/04/2013.

Nombre del Establecimiento CENTRO EDUCACIONAL MUNICIPAL
SAN RAMÓN.
RBD: 9601



Área de Gestión de Recursos.
Dimensión: Gestión de Recursos Educativos.

eral a evaluar: Las condiciones y procedimientos que
el establecimiento la adecuada provisión, organización
rsos educativos necesarios para apoyar los procesos de
titucional y de aprendizaje de todos los estudiantes.

Prácticas Nivel de calidad de la práctica

Número 1 2 3 4

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO.
ÁREA GESTIÓN DE RECURSOS.
DIMENSIÓN: GESTIÓN DE RECURSOS EDUCATIVOS.

Nivel 1: 2 de 5 prácticas (Nº 3 y 5), es decir el 40 % de las prácticas
presentan un nivel de calidad 1, lo que indica que se realizan acciones cuyos

propósitos son difusos para los actores del establecimiento educacional y se

implementan de marera asistemática.

Nivel 2: 1 de 5 prácticas (Nº4), es decir, el 20 % de las prácticas presentan un



nivel de calidad 2, el quehacer incorpora un propósito que es explícito y claro

para todos los actores del establecimiento educacional cuyos procesos son

sistemáticos

Nivel 3: 2 de 5 prácticas (Nº 1 y 2), es decir, el 40 % de las prácticas
presentan un nivel de calidad 3 por lo tanto en estas prácticas el quehacer

incorpora un propósito que es explícito y claro para todos los actores del

establecimiento educacional, con una sistematicidad y progresión secuencial de

los procesos subyacentes y con una orientación a la mejora de los resultados

institucionales, lo que define una práctica institucional o pedagógica.

Nivel 4: 0 de 5 prácticas, es decir, ninguna de las prácticas presenta un nivel
de calidad 4.



ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS.

Del diagnóstico general se puede observar que son numerosos los

Factores que es necesario abordar en un Plan de Mejoramiento,

Puesto que son preocupantes los datos estadísticos de resultados

anuales y los niveles de calidad resultantes de los análisis de las

prácticas de las áreas de proceso.

Para el mejoramiento de los resultados académicos es requisito



indispensable la asistencia a clases de los estudiantes, puesto que

el alumno no puede elevar el nivel de sus logros si no se

encuentra donde se imparten las enseñanzas.

PLAN DE MEJORAMIENTO.

“MEJORANDO LOS RESULTADOS ACADEMICOS DEL CENTRO
EDUCACIONAL MUNICIPAL SAN RAMON”

El CEM, es un Establecimiento Municipal ubicado en la comuna de san
Ramón, población La Bandera, Técnico-Profesional, con un índice de
vulnerabilidad de un 84% , imparte las carreras de: Edificación, Electricidad
y Atención de Enfermería. El año 2012 con una matrícula final de 248
alumnos, un porcentaje de asistencia final de 82.5%, una tasa de repitencia
de un 6% y con un promedio final de 5.03

MEJORANDO LOS RESULTADOS ACADÉMICOS DEL CENTRO EDUCACIONAL
MUNICIPAL SAN RAMÓN

PROBLEMA: BAJA TASA DE ASISTENCIA DE LOS ALUMNOS

82.5% Objetivos:

-Mejorar la tasa de asistencia a un 85%

-Responsabilizar a los padres y apoderados y alumnos en los procesos enseñanza

aprendizaje.

EFECTOS

ASISTENCIA BAJA
INASISTENCIA A EVALUACIONES

DESERCIÓN DEL SISTEMA ESCOLAR COMPROMISO
ACADÉMICO BAJO

MALOS RESULTADOS.

MAPA DE EMPATÍA.

• COLEGIO

FOME
• PROFESORES
FOMES
• PREFIEREN



TRABAJAR

•A QUE HORA
NOS VAMOS”

LO QUE

DICENPENSAMIENTOS

Y CREENCIAS

ACCIONES Y

•AL FINAL
IGUAL ME
PASAN DE
CURSO
•DIRECTORA ESTRICTA

• EL PROFE ME DEJA HACER LO
QUE QUIERO

• SON

AFECTIVOS •
ROBO
FRECUENTE
•DESGANO
•ASISTENCIA
IRREGULAR

COMPORTA

MIENTO
SENTIMIENTOS
Y EMOCIONES

• VULNERABLES •
TRISTES
• SOLOS

• AGRESIVOS

• FALTOS DE
AFECTO
• NO CREEN EN SI
MISMOS

• FRUSTRACION
FRENTE A LAS
PERDIDAS

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN.
SOLUCIÓN IMPACTO NIVEL DE

FACTIBILIDAD
RECURSOS/

ADHESIÓN
TËCNICA

COSTOS

Participar en
Impacto

80% de
Se cuenta con

Capacitación

talleres sobre
apoderados

el equipo
alto

En nuevas



responsabilidad
y alumnos

técnico
estrategias

Individual y
$500.000

grupal

Favorecer

trabajo

colaborativo

al interior

de la

comunidad

escolar

Impacto

alto

60% Recursos SEP Recursos

económic

os

Municipio
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